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Resolución reclamación art. 24 LTAIBG

I. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el 10 de agosto 

de 2024 el reclamante solicitó al MINISTERIO DE HACIENDA, al amparo de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno1 (en adelante, LTAIBG), la siguiente información: 

«Por favor solicito TODA LA INFORMACION sobre la investigación que se haya 

realizado al hermano de Sánchez Presidente». 

2. Mediante resolución de 17 de septiembre de 2024, el Ministerio responde lo siguiente:   

«(…) En relación con su solicitud de acceso a la información, se comunica lo 

siguiente: 

De acuerdo con el apartado segundo de la Disposición Adicional Primera de la 

LTAIBG sobre Regulaciones especiales del derecho de acceso a la información 

1 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-12887  

Número y fecha de resolución: indicados al margen.  

Número de expediente:  1636/2024 

Reclamante:  

Organismo: MINISTERIO DE HACIENDA. 

Sentido de la resolución: Desestimatoria. 

Palabras clave: Información tributaria. Actuaciones inspectoras. 
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pública: “se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter 

supletorio, aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de 

acceso a la información”.

En este sentido, el acceso a la información en materia tributaria se rige por su 

normativa específica. La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en 

adelante, LGT) en su artículo 95 establece el “carácter reservado de los datos con 

trascendencia tributaria”.

“Artículo 95. Carácter reservado de los datos con trascendencia tributaria.

(…)

Dicho artículo contiene una lista concreta de los casos en los que la cesión de datos 

puede producirse, siempre limitados al ámbito de la colaboración con otras 

Administraciones Públicas, no siendo posible en ningún supuesto la cesión de datos 

a terceros que no tengan esta naturaleza. 

Dicha limitación no constituye una decisión injustificada del legislador, sino que es 

una manifestación del derecho que tienen los obligados tributarios al carácter 

reservado de los datos, reconocido por el artículo 34.1.i) de la LGT: 

“Artículo 34. Derechos y garantías de los obligados tributarios.

1. Constituyen derechos de los obligados tributarios, entre otros, los siguientes: 

(...) 

i) Derecho, en los términos legalmente previstos, al carácter reservado de los datos, 

informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria, que sólo 

podrán ser utilizados para la aplicación de los tributos o recursos cuya gestión 

tenga encomendada y para la imposición de sanciones, sin que puedan ser cedidos 

o comunicados a terceros, salvo en los supuestos previstos en las leyes”.

A su vez, este derecho constituye una manifestación del derecho fundamental a la 

intimidad, reconocido por el artículo 18.1 de la Constitución española: 

(…)
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Dicho derecho está reconocido a todo contribuyente, con independencia de su 

condición de persona física, jurídica, pública o privada o entes sin personalidad 

jurídica de los previstos en el artículo 35.4 de la indicada LGT. 

En consecuencia, la Administración tiene acceso a esos datos, que afectan a la 

esfera de la intimidad de los obligados tributarios, para poder dar cumplimiento al 

artículo 31 de la Constitución española, sin que se pueda utilizar la información para 

fines ajenos a ese u otros intereses públicos, puesto que los mismos son los que 

delimitan el contenido del derecho a la intimidad. Por ello, no pueden facilitarse 

datos que afecten a esa intimidad sin el correspondiente respaldo legal. 

La conclusión anterior ha sido respaldada por el Tribunal Supremo en la sentencia 

257/2021, de 24 de febrero de 2021 (nº de recurso 2162/2020). 

“La ley General Tributaria ha de interpretarse en el conjunto del ordenamiento 

jurídico y a la luz de las nuevas garantías introducidas en la Ley 19/2013, de 

Transparencia, lo que lleva a concluir que su regulación no excluye ni prevé la 

posibilidad de que se pueda recabar información a la Administración Tributaria 

sobre determinados elementos con contenido tributario, al ser de aplicación la DA 

1ª de la Ley de Transparencia, como sucede en los supuestos en el que la 

información no entra en colisión con la el derecho a la intimidad de los particulares 

-a los que se reconoce el derecho a la limitación de acceso en el artículo 34 de la 

propia Ley General Tributaria-,o cuando, los datos que obran en poder de la 

Administración pueden ser necesarios para que los ciudadanos puedan hacer valer 

sus derechos, o puedan estar informados de la actuación pública, información que 

ha de ajustarse a los límites que la propia Ley de Transparencia establece en su 

artículo 14 y a la protección de datos del artículo 15.”

En definitiva, dado el derecho de todos los obligados tributarios al carácter 

reservado de sus datos, reconocido por el artículo 34.1.i) de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, analizando el contenido de la información 

solicitada y considerando lo dispuesto en los artículos mencionados anteriormente 

en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, y la propia Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, se resuelve INADMITIR el acceso a la información, dado que no es 

posible informar de la situación específica de contribuyentes concretos, teniendo en 

cuenta además que el artículo 95 de la Ley General Tributaria, establece que los 
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datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria en el 

desempeño de sus funciones tienen carácter reservado».

3. Mediante escrito registrado el 18 de septiembre de 2024, el solicitante interpuso una 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (en adelante, el 

Consejo) en aplicación del artículo 242 de la LTAIBG en la que pone de manifiesto  

«SOLICITO UNA VEZ MAS (…), LO SIGUIENTE TODA LA INFORMACION sobre la 

investigación que se haya realizado al hermano de Sanchez Presidente. Gracias NO 

QUIERO LOS DATOS PERSONALES SINO LO QUE EN REALIDAD HA HECHO, ESTA 

HACIENDO O HARA HACIENDA EN RELACION A LAS IRREGULARIDADES POR 

PAGARLE CON DINERO PUBLICO ESPAÑOL DE LA DIPUTACION DE BADAJOZ Y 

RESIDIR EN PORTUGAL Y NO DECLARARLO EN ESPAÑA. QUE SE ESTA 

HACIENDO POR PARTE DE HACIENDA, NO SOLICITO NIGUN DATO 

PARTICULAR». 

4. Con fecha 18 de septiembre de 2024, el Consejo trasladó la reclamación al Ministerio 

requerido solicitando la remisión de la copia completa del expediente derivado de la 

solicitud de acceso a la información y el informe con las alegaciones que considere 

pertinentes. En el momento de elaborarse la resolución no se ha recibido respuesta.  

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2.c) de la LTAIBG3 y en el artículo 

13.2.d) del Real Decreto 615/2024, de 2 de julio, por el que se aprueba el Estatuto del 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, A.A.I.4, el presidente de esta Autoridad 

Administrativa Independiente es competente para conocer de las reclamaciones que, 

en aplicación del artículo 24 de la LTAIBG5, se presenten frente a las resoluciones 

expresas o presuntas recaídas en materia de acceso a la información.  

2 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a24  
3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#a38  
4 https://www.boe.es/eli/es/rd/2024/07/02/615
5 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#a24  
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2. La LTAIBG reconoce en su artículo 126 el derecho de todas las personas a acceder a 

la información pública, entendiendo por tal, según dispone en el artículo 13, «los 

contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en 

poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y 

que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones».  

De este modo, la LTAIBG delimita el ámbito material del derecho a partir de un 

concepto amplio de información, que abarca tanto documentos como contenidos 

específicos y se extiende a todo tipo de “formato o soporte”. Al mismo tiempo, acota 

su alcance, exigiendo la concurrencia de dos requisitos que determinan la naturaleza 

“pública” de las informaciones: (a) que se encuentren “en poder” de alguno de los 

sujetos obligados, y (b) que hayan sido elaboradas u obtenidas “en el ejercicio de sus 

funciones”.

Cuando se dan estos presupuestos, el órgano competente debe conceder el acceso 

a la información solicitada, salvo que justifique de manera clara y suficiente la 

concurrencia de una causa de inadmisión o la aplicación de un límite legal. 

3. La presente reclamación trae causa de una solicitud, formulada en los términos que 

figuran en los antecedentes, en la que se pide el acceso a toda la información 

información relativa a las investigación que el Ministerio de Hacienda haya llevado a 

cabo en relación con el hermano del Presidente del Gobierno.  

El Ministerio inadmite la petición amparándose en la existencia de un régimen jurídico 

específico en materia tributaria, contenido en la Ley 58/20233, de 17 de diciembre, 

General Tributaria (LGT), derivado del carácter reservado de los datos obtenidos por 

la Administración tributaria en el ejercicio de sus funciones.   

4. Antes de entrar a examinar la cuestión de fondo, es necesario subrayar que el 

Ministerio reclamado no ha contestado al requerimiento de este Consejo de envío del 

expediente ni ha presentado las alegaciones solicitadas. Este proceder debe ser 

censurado por cuanto dificulta el cumplimiento de la función encomendada a esta 

Autoridad Administrativa Independiente al no proporcionarle el expediente íntegro ni 

su parecer sobre los argumentos en los que se sustenta la reclamación, de modo que 

pueda disponer de todos los elementos de juicio necesarios para valorar 

6 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a12  
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adecuadamente las circunstancias concurrentes y pronunciarse sobre la procedencia 

o no de conceder el acceso a la información solicitada. 

5. No obstante lo anterior, por lo que concierne a la existencia de un régimen jurídico 

específico establecido en el artículo 95 LGT, debe traerse a colación la ya consolidada 

jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre el alcance de la reserva de los datos 

tributarios que contiene el mencionado precepto y su relación con las previsiones 

contenidas en la LTAIBG. Así, en la STS de 18 de julio de 2022 

[ECLI:ES:TS:2022:3071], que reitera la doctrina de la precedente STS de 24 de febrero 

de 2021 [ECLI:ES:TS:2021:822], invocada por la Administración, se afirma lo 

siguiente: 

«(…) de los artículos 95 y 95 bis de la LGT, así como de lo dispuesto en el artículo 60, 

apartados 4º y 5º del Reglamento General de Actuaciones y Procedimientos, Real 

Decreto 1065/2017, de 27 de julio, se desprende que la Ley General Tributaria 

consagra una regla o pauta general de reserva de los "datos con trascendencia 

tributaria" en el ámbito de las funciones de la Administración Tributaria -la gestión 

y aplicación de los tributos- pero no permiten afirmar que contengan una regulación 

completa y alternativa sobre el acceso a la información que implique el 

desplazamiento del régimen general previsto en la Ley 19/2013, de Transparencia, 

norma básica aplicable a todas las Administraciones Públicas. 

Dicho artículo 95 de la LGT se inserta en la Sección 3ª sobre "colaboración social en 

la aplicación de los tributos" del Capítulo I, sobre "principios generales" en el Título 

I de "la aplicación de los tributos" y se refiere al carácter confidencial de los datos 

obtenidos por la Administración tributaria en el desempeño de sus funciones con la 

finalidad de aplicación de los tributos o de imposición de infracciones. El aludido 

artículo de la LGT además de establecer la mencionada regla, contempla trece 

excepciones y supuestos en los que se permite el traslado o cesión de la información 

tributaria a terceros - apartados a) a m)- que en la perspectiva de nuestro 

enjuiciamiento de acceso no son un numerus clausus o un listado cerrado de cesión 

de datos a terceros. Por su parte, el artículo 95 bis introducido por la Ley 34/2015, 

contempla un nuevo supuesto de publicidad en ciertos casos de infracción 

tributaria. No cabe concluir, pues, del tenor de tales preceptos, 95 y 95 bis, ni del 

contenido de los precedentes artículos 93 y 94 LGT - que se refieren a la obligación 

de los ciudadanos de informar a la Administración tributaria- que exista una 

regulación específica propia y exhaustiva del sistema de acceso a la información 

por parte de los ciudadanos en este ámbito. Los artículos citados se circunscriben 
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a recoger la pauta general de la reserva de datos tributarios, regla que no es óbice 

para que, ante el déficit de regulación y tutela del derecho de acceso a la 

información, opere ex apartado 2º de la Disposición Adicional Primera, la 

mencionada Ley 19/2013 que, es norma básica en materia de acceso a la 

información pública, aplicable a todas las Administraciones Públicas en los 

términos del artículo 149. 118 CE, y que contribuye, en fin, a la transparencia del 

sistema tributario y permite realizar el derecho reconocido en el artículo 105 c) CE. 

Esto es, el artículo reseñado de la LGT y demás disposiciones que se invocan se 

refieren a la reserva de los datos que obtiene la Administración para la gestión y 

ejercicio de la actuación tributaria entendida en un sentido amplio, pero no 

conllevan per se la inaplicación de la Ley de Transparencia, por no ser dichas 

exiguas e insuficientes disposiciones -la prevista en el artículo 85 que establece el 

deber genérico de informar a los obligados tributarios de sus derechos y 

obligaciones, y en los artículos 86 y 87, sobre la forma en que se instrumenta esta 

obligación- asimilables o equivalentes a un régimen específico y completo de 

acceso ni, en fin, pueden conllevar una prohibición del ejercicio de este derecho a 

los ciudadanos ex artículo 105 CE a obtener cierta información que, aun 

concerniendo a aspectos tributarios, responde a un interés legítimo o público -que 

se refleja en la ley de Transparencia-». 

Esa premisa hermenéutica que parte de la necesidad de interpretar la LGT en el 

conjunto del ordenamiento jurídico y a la luz de las nuevas garantías introducidas en 

la LTAIBG llevan a concluir al Tribunal Supremo, en la citada STS de 18 de julio de 

2022, que la regulación de la LGT no excluye la posibilidad de acceder a información 

sobre determinados elementos con contenido tributario cuando, por ejemplo, «la 

información no entra en colisión con el derecho a la intimidad de los particulares -a 

los que se reconoce el derecho a la limitación de acceso en el artículo 34 de la propia 

LGT-» y (ii) cuando, «los datos que obran en poder de la Administración pueden ser 

necesarios para que los ciudadanos puedan hacer valer sus derechos, o puedan estar 

informados de la actuación pública, información que ha de ajustarse a los límites que 

la propia Ley de Transparencia establece en su artículo 14 y a la protección de datos 

del artículo 15».

6. La aplicación de la jurisprudencia reseñada a la pretensión de acceso a las 

actuaciones de investigación practicadas por el Ministerio sobre un particular, 

perfectamente identificado, conduce a la desestimación de esta la reclamación. En 

efecto, resulta evidente que la divulgación de la información solicitada, que, de existir, 
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afectaría a los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración 

tributaria en el desempeño de sus funciones, entra en colisión con el derecho a la 

intimidad de esa persona garantizado en el artículo 18 de la Constitución española y 

protegido de forma específica a todo contribuyente en el artículo 34 LGT.   

III. RESOLUCIÓN 

En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos descritos, procede DESESTIMAR 

la reclamación presentada frente a la resolución del MINISTERIO DE HACIENDA. 

De acuerdo con el artículo 23.17, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, la reclamación prevista en el artículo 24 

de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre8, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, directamente ante la Sala 

de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo previsto 

en el apartado quinto de la Disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa9.

EL PRESIDENTE DEL CTBG 

Fdo.: José Luis Rodríguez Álvarez 

7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a23
8 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20151002&tn=1#a112
9 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&p=20230301&tn=1#dacuarta
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